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“Aiio de la consolidacién y de la seguridad alimentaria”

00180-2020-SLO-SE
Analisis Legislativo

Asunto: Revision de la resolucién mediante la cual se solicita al pleno Senatorial,
la conformacién de una comisién especial, para que investigue el estado actual y el
monto contratado e invertido en la construccién del Hospital provincial en la
ciudad de Dajabén.

Atencion: Lic. José Domingo Carrasco Estévez -Secretario General Legislativo.

Distinguido Secretario:
Tengo a bien remitirle la revisién de la iniciativa descrita en el asunto, depositada
el 07 de octubre de 2020, con nuestras sugerencias, consideraciones y

observaciones, presentada por el senador David Rafael Sosa, por la provincia
Dajabén.

Objetivo de esta iniciativa:

Conformar una comisién especial de Senadores, para que investigue el estado
actual, el monto contratado e invertido, en la construccién del Hospital provincial
de la ciudad de Dajabén, adjudicado mediante Licitacién Piablica Nacional OISOE-
LPN-004-2019.

Comisién recomendada:
La Comisién Permanente de Salud Puablica es la recomendada para el estudio de la
referida iniciativa.

Leves vinculadas a la iniciativa.

v Constitucién de la Repiblica.

v" Reglamento interno del Senado.




Estructura de la iniciativa:

v" Nueve considerandos.
v" Dos vistas.
v" Una disposicién.

Observaciones:

Se hace urgente e impostergable que se reinicien los trabajos y la terminacién de
la construccién en la ciudad de Dajabén, de este Centro Hospitalario provincial, de
primer nivel, que permita ofrecer los servicios basicos de salud a toda la zona.

Mediante la licitacién resulto ganadora del Lote A de la licitacién consistente en la
Construccién de la Obra Civil y Arquitecténica el Consorcio COCILVA-
ESCONSA-ROCA, por un monto de RD$177,688.200.03.

Desde hace meses estan paralizados  los trabajos de Construccién, lo que
constituye una gran preocupacién para toda la poblacién de Dajabon.

Otras anotaciones:

Segun el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las comisiones una vez
hayan concluido los trabajos, rendiran el informe correspondiente, con o sin
modificaciones recomendandole al Pleno la aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias hébiles para realizar todas las gestiones
que concluyan con la decisién de la comisién. De_manera excepcional y previa
justificacién de la prérroga solicitada, dicho plazopodria extenderse treinta dias
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habiles adicionales. LN
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